LEY Nº 10.410

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.118 de “Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la construcción de una nueva ruralidad en la Argentina”.

ARTÍCULO 2º.- El organismo de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Producción o el organismo que en el futuro lo reemplace.

ARTÍCULO 3º.- Créase en el ámbito del Ministerio de Producción el Consejo Provincial Asesor de la Agricultura Familiar, el cual estará presidido por el Ministro de Producción, y tendrá una Secretaría Ejecutiva a cargo del Coordinador de la Delegación de la Secretaría de Agricultura Familiar de la Nación. Estará conformado por representantes del Ministerio de Desarrollo Social, de la Subsecretaría de Agricultura Familiar, del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, del Instituto Nacional de Tecnología Industrial, de la Federación de Organizaciones nucleadas de la Agricultura Familiar, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos y de las dependencias que se evalúen competentes a los fines de lograr la más eficiente y justa aplicación de la presente ley.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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